
Apercibirle de que de no contestar o de demorar
dicho regreso por tiempo superior a diez días desde
la notificación de la presente se dispondrá la locali-
zación y precintado del vehículo por funcionarios de
esta Corporación en el lugar en que se encuentre, con-
siderándose ello, además, infracción muy grave, de
conformidad con lo prevenido en el artículo 104.6 de
la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Ordenación del
Transporte por Carretera de Canarias; artículo 140.6
de la Ley 16/1987, de 30 de julio (modificada par-
cialmente por la Ley 29/2003, de 8 de octubre), artº.
197.6 del Real Decreto 1.225/2006, de 27 de octu-
bre, por el que se modifica el Reglamento de la Ley
de Ordenación de los Transportes Terrestres, apro-
bado por Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre.

Designar a D. Antonio Manchado Peñate, fun-
cionario de este Cabildo, como responsable de la
ejecución material del referido precinto, el cual una
vez realizado deberá dar cuenta a este Cabildo, así
como a la Oficina Insular de Tráfico, al objeto de que
procedan a la retirada provisional del permiso de cir-
culación del vehículo. 

Para la ejecución del presente acto se podrá reca-
bar la colaboración de los Cuerpos y Fuerzas de Se-
guridad del Estado y Policías Locales, sirviendo la
presente como solicitud en caso necesario.

Comunicar el precinto del vehículo al Registro Ge-
neral de Transportistas y de Empresas Auxiliares y
Complementarias del Transporte. 

Lo que le comunico haciéndole saber que contra
la presente resolución, al tratarse de un acto de trá-
mite de ejecución no cabe recurso alguno.

EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº: GC/30366/P/2007;
POBLACIÓN: San Bartolomé (Lanzarote); TITU-
LAR/PRESUNTO RESPONSABLE: UTE Ilona Wallra-
benstein; N.I.F./C.I.F.: X6147934B; MATRÍCULA DEL
VEHÍCULO DENUNCIADO: 4680-FKM; HECHO IN-
FRACTOR, LUGAR Y FECHA: como consecuencia de
la denuncia nº 0175/2007 formulada por el Agente de la
Policía Local de Teguise nº 11940, de fecha 28 de octu-
bre de 2007 (13,10,00) en la calle José Betancor (donde
se hacen constar los hechos que se imputan y que moti-
van la incoación del presente procedimiento), y de las ac-
tuaciones practicadas se aprecia la comisión de una infracción
a la normativa reguladora de los transportes terrestres,
consistente en realizar transporte público discrecional de
viajeros en vehículo de hasta 9 plazas, careciendo de au-
torización (se adjunta informe ampliando información). Lle-
var 7 adultos y 1 menor desde Puerto del Carmen hasta
Teguise cobrando 16 euros por persona. El conductor no
acredita ningún tipo de relación con los ocupantes toda vez

que los pasajeros son dos familias que están de vacacio-
nes y entre ellos no se conocen; PRECEPTOS INFRIN-
GIDOS: artº. 104.1.9, en relación con el artº. 105.30, y ar-
tículos 80 y siguientes de la Ley 13/2007, de 17 de mayo,
de Ordenación del Transporte por Carretera de Canarias;
artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9, artículos 47,
90 a 97 de la Ley 16/1987, de 30 de julio (modificada par-
cialmente por la Ley 29/2003, de 8 de octubre); artº.
141.31, en relación con el artº. 140.1.9 y artículos 41.1,
109 y 123 a 127 del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de
septiembre (modificado parcialmente por el Real Decre-
to 1.225/2006, de 27 de octubre). Orden de 4 de febrero
de 1993, por la que se desarrolla el Reglamento de la Ley
de Ordenación de los Transportes Terrestres en materia de
autorizaciones de transporte discrecional de viajeros por
carretera y Orden de 26 de junio de 2001, por la que se
modifica parcialmente el régimen jurídico de las autori-
zaciones de transporte de mercancías y viajeros por carretera
(B.O.E. de 6.7). Y artº. 2 del Decreto 6/2002, de 28 de ene-
ro, sobre otorgamiento, modificación y extinción de au-
torizaciones de transporte público y privado complemen-
tario de viajeros y mercancías; CUANTÍADE LASANCIÓN:
mil quinientos un (1.501) euros y precinto del vehículo 4680-
FKM durante tres meses; PRECEPTO SANCIONADOR:
artículos 108.f) y 109.4 de la Ley 13/2007, de 17 de ma-
yo, de Ordenación del Transporte por Carretera de Cana-
rias; artº. 143.1.f) y 143.2, párrafo 5º, de la Ley 16/1987,
de 30 de julio (modificada parcialmente por la Ley 29/2003,
de 8 de octubre); y artº. 201.1.f) y 201.2, párrafo 5º, del
Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (modificado
parcialmente por el Real Decreto 1.225/2006, de 27 de oc-
tubre), que la califica de grave.

Arrecife, a 13 de agosto de 2008.- El Consejero
de Transportes y Plan Insular de Seguridad, Ramón
Bermúdez Benasco.

Cabildo Insular
de La Palma

3474 ANUNCIO de 15 de julio de 2008, por el que
se somete a información pública el expedien-
te de calificación territorial 4414/07, trami-
tado a instancias de Susan Paola Martín Ca-
macho, para la construcción de unas instalaciones
agropecuarias, en El Codezal-La Rosa, municipio
de Villa de Mazo.

A los efectos de lo prevenido en el artículo 75.3
del Reglamento de Procedimientos de los instru-
mentos de ordenación del sistema de planeamiento
de Canarias, aprobado por Decreto 55/2006, de 9 de
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mayo, se somete a información pública el expedien-
te de calificación territorial 4414/07, tramitado a ins-
tancias de Susan Paola Martín Camacho, para la
construcción de unas instalaciones agropecuarias,
en El Codezal-La Rosa, municipio de Villa de Ma-
zo.

Los interesados podrán acceder a dicho expe-
diente en las dependencias del Servicio de Política
Territorial de este Cabildo Insular (Avenida Maríti-

ma, 34, tercera planta), en horario de 8,00 a 14,00 ho-
ras, pudiendo formular alegaciones o sugerencias
durante el plazo de 1 mes contado a partir del día si-
guiente al de la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de La Palma, a 15 de julio de 2008.-
El Consejero Delegado del Área, Luis Alberto Viña
Ramos.
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